
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº VEINTITCUATRO  celebrada a las 17:30  horas 
del día 04 de Mayo, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de 
la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

Visto y analizado el Consecutivo SEC-CON-2021#948, Oficio. MB-ALC-0258-2021, de 

la Alcaldía, en donde mediante oficio  MB-UTGV-0132-2021, el Ingeniero Javier 

Villafuerte,  solicita análisis y aprobación de la modificación de los alcances de los 

trabajos de puesta a punto mecanizada, en los caminos que conforman el plan de 

ejecución del subcomponentes de mantenimiento. 

El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda aprobar la modificación de los alcances a los 

trabajos de puesta a punto mecanizada  en los caminos que conforman el Plan de 

Ejecución del Sub Componente de Mantenimiento Vial Manual por Estándares 

Comunitarios  MMEC como parte de la segunda Etapa  Red Vial Cantonal (PRVCII). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda remitir a la Comisión de Gobierno y 

Administración: 

El Consecutivo N°SEC-Con-2021#938 Oficio MB-ALC-253-2021 de la  Alcaldía, en 

donde se  adjunta Convenio de Cooperación entre el ICE y la Municipalidad de 

Bagaces, para la instalación de Cargadores de Vehículos Electrónicos  y  criterio del 

Gestor Jurídico. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Visto y discutido el Consecutivo N° SEC-CON-2021#925, Oficio MB-ALC-0238-2021, 

de la Alcaldía,  solicitando al Concejo Municipal el nombramiento de un miembro de 

este Órgano Colegiado y un miembro  de la comunidad  para formar parte de la 

Unidad Ejecutora del Plan Regulador,  en vista de que la Presidencia del Concejo se 

contactó con el Instituto Costarricense de Electricidad  por medio del Ing. Eddy 

Sanchez para el apoyo del Geólogo (a) y que existe total anuencia siempre y cuando se 

facilite información sobre Plan de trabajo, Cronograma y tiempo a invertir en dicha 

comisión. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido dicho  consecutivo (N° 

SEC-CON-2021#925). Así mismo se devuelve este a la Administración,  para que 

remita al Concejo Municipal la información referente a: 

1. El Cronograma de reuniones de esta Unidad Ejecutora del Plan Regulador 

2. El Plan de Trabajo, que tentativamente podrían desarrollar en la Unidad. 

3.  El tiempo que le podría requerir a las personas atender y colaborar en esta Unidad. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda remitir a la Comisión de Gobierno y 

Administración Ampliada: 

El Consecutivo SEC-CON-2021#927, Oficio MB-ALC-0235-2021, de la Alcaldía, en 

respuesta a acuerdo N°16-20-2021, acerca de la propuesta de convenio del señor Carlos 

Pastrana, en relación al estatus del proyecto y se ha reconsiderado otro camino. Como 

parte de la propuesta se adjunta oficio MB-DGUR-18-2021, asunto: Aprovechamiento 

de madera entre la municipalidad de Bagaces  y el señor Carlos Alberto Pastrana 

Jiménez, en la propiedad municipal ubicada en Llanos del Cortés. ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda remitir a la Comisión de Asunto Jurídicos: 

El Consecutivo SEC-CON-202 #928, Oficio CBCR-049639-2020-DGB-01818, de parte 

de los Bomberos, Aplicación Articulo N°84 y N°85, en donde se cree un Reglamento 

para el Establecimiento y Cobro de Tarifas por el Incumplimiento de los Deberes de los 

Munícipes de la Municipalidad de Bagaces. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 

 



 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces por recomendación de la Comisión Especial de Juntas 

de Educación y Administrativas acuerda aprobar el nombramiento  de los miembros de  

la Junta de Educación  de la Escuela de Limonal, siendo ellos: 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

NUEVOS   INTEGRANTES 

NOMBRE CÉDULA 

Javier Varela Salazar 502370624 

María Eugenia Molina Quesada 204820700 

Maribel Varela Pasos 503470136 

Hellen María Ampié Castillo 603370725 

Maribel González Gámez 503070568 


